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Prólogo 

Este libro determina la relación entre la fase de actos 
preparatorios de contrataciones de bienes y servicios y el 
gasto público en la RENIEC, 2019. 

Esta investigación se desarrolló bajo el paradigma 
positivista, se determina como investigación de tipo 
básica, con enfoque cuantitativo y con diseño no 
experimental, y de corte transversal. Para el recojo de los 
datos en el campo se dio a través de cuestionarios 
administrados a trabajadores de RENIEC, la población fue 
censal que corresponde a de 88, los instrumentos de 
recojo de información presentan una alta fiabilidad y 
coherencia interna alcanzando 0,834 para el cuestionario 
Fase de actos preparatorios y 0,808 para gastos 
preparatorios, indicándonos una muy alta confiabilidad. 
Para la contrastación de las hipótesis se realizó con Rho de 
Spearman por ser variables cualitativas por su naturaleza. 
Del análisis realizado se determinó que el coeficiente de 
correlación de Rho de Spearman es igual a 0,461 por lo 
que se determina que existe una correlación significativa 
entre la fase de selección y el gasto público, asimismo, se 
evidencia que el nivel de significancia (sig = 0,002) es 
menor que el p valor 0.05 por lo tanto, se rechaza la 
hipótesis nula (Ho) y se acepta la hipótesis alternativa 
(Ha). En este sentido, a mayor aplicación de la fase de 
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actos preparatorios de contrataciones de bienes y 
servicios, mejor será el uso adecuado del gasto público. 
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Introducción 

Muchas veces pensamos que los problemas de 
contrataciones con el Estado, solo se da en un lugar 
determinado, esto no es como se cree, en el país vecino 
Chile, las contrataciones públicas también presentan gran 
notoriedad para contratar con el Estado. Si analizamos 
cuidadosamente podemos darnos cuenta que en contraste 
con otros países de la región chile cuenta con instituciones 
estatales de gran envergadura, y sin dejar de lado el 
recurso humano que dan confianza a la población y que 
luchan contra la corrupción. Sin embargo, muchas 
entidades estatales presentan fallas en su organización 
estructural que desestabilizan al Estado Chileno, esto 
debido a que Chile no aplica directamente una política 
consolidada en relación a las contrataciones del estado. 
Las entidades públicas son netamente descentralizadas, y 
con ello no está dentro del aspecto operacional, por lo que 
carecen de ausencia de políticas que le permitan 
plantearse objetivos comunes los cuales tienen 
compatibilidad en las compras del estado en proporción a 
los bienes y servicios, de manera que estas se lleven de 
manera transparente donde la igualdad y oportunidades, 
ya que son valores importantes para que se realicen las 
compras públicas.  (Mayer y Fath s/f. p. 545). 
En esta ocasión, nos consentiremos imaginar un análisis 
sobre ésta problemática en el país de Bolivia, descubriendo 
las pretensiones que deben tener en cuenta quienes, sea 
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por una u otra razón, pactan contratos con los entes 
públicas. En relación con lo exteriorizado por el sistema, 
es indispensable para la presencia del contrato 
administrativo, que una de las partes contratantes sea un 
ente del estado. Esta problemática de contratar con el 
Estado también se da en el país de Bolivia, donde el 
contratante puede participar como proveedor con el 
Estado, siempre cuando respete lo establecido por la Ley 
N° 1178 como contratante con el Estado, muchas veces 
estos contratantes no cumplen con los dispositivos 
establecidos en el Código Civil, Código de Comercio y las 
Normas Básicas; tales dispositivos que incurren en estas 
empresas se da porque no están legalmente constituidas 
para prestar servicios y obras requeridas y porque no están 
en la capacidad para ejecutar la obra, el servicio y obras 
requeridas. Hay que remarcar que la economía del Estado 
boliviano se encuentra sujeta al cambio estructural y a la 
dinámica de productos de la nacionalización de sus 
hidrocarburos lo que posibilitó el incremento de la 
economía, ya que existieron recursos provenientes por 
parte de las exportaciones de hidrocarburífera, ello trajo 
resultados positivos que permitió obtener mejores 
financiamientos de gasto público. 
Finalmente, podemos inferir que el Estado boliviano, 
obtuvo cambios significativos en su política fiscal (Serrate 
s/f, p. 437). 



 
 

6 

 

Si nos enfocamos en el contexto histórico, se hace mención 
a la primera Ley de Contrataciones del Estado (Ley Nº 
26850) y su Reglamento (Decreto Supremo Nº 039-98-
PCM) los cuales entraron en vigencia el 29 de setiembre de 
1998. Pero como todo Decreto o Ley es modificable, estos 
sufrieron algunas modificaciones entorno de la adecuación 
del Tratado de Libre Comercio en junio del 2008. Es así 
que, se aprobó la Ley de Contrataciones del Estado, el cual 
fue aprobado bajo el Decreto Legislativo Nº 1017, (2009) 
en la que indica en uno de sus puntos la creación del 
Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado – 
(OSCE), dicha entidad es la institución suprema en lo que 
respecta a las contrataciones públicas en el Perú, esta 
entidad es la encargada de asumir funciones del Consejo 
Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado – 
COSUCODE, además, unas de sus funciones es: el proceso 
de selección, proponer estrategias y  evaluar un uso eficaz 
de los recursos del estado y la rebaja de costos.  
La norma tiene como finalidad de dar cumplimiento al 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-
EF, dicho reglamento entró en vigencia 1 de junio del 
2012. Es importante también mencionar la Ley 29873 que 
modifica el D.L.1017, el cual indica la aprobación de la Ley 
de Contrataciones del Estado y el Decreto Supremo N° 
138-2012-EF, que modifica el D.S. N° 184-2008-EF, el 
cual aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, dicho Reglamento fue publicado el 7 de agosto 
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del 2012, EN dicho Reglamento se hace referencia que 
todo proceso de selección se realice considerando los 
principios de Eficiencia, Eficacia, Economía y demás 
principios propios de la Ley de Contrataciones del Estado, 
con el fin de salvaguardar los Recursos del Estado. 
Además, es de suma importancia mencionar el artículo 76° 
de la Constitución Política del Perú de 1993, hace mención 
disposiciones en materia de contratación estatal. Siendo el 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil una 
entidad pública, dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
de contrataciones del Estado, en el Artículo Nº 03º del 
Decreto Legislativo Nº 1017, dicha entidad pública tiene la 
obligatoriedad de contratar y adquirir determinados 
bienes y servicios con el objetivo de cumplir con sus metas, 
disposiciones y lineamientos que la entidades estatales 
debe tener presente en toda compra estatal, ya sean de 
bienes, servicios y obras; sobre ese particular, se deben 
habituar a las necesidades y derechos que emanan de tales. 
Salazar (2016), la entidad pública está bajo el liderazgo y 
dirección de una persona idónea, ya que toma decisiones y 
debe dar cumplimiento a sus funciones con el objetivo de 
que su institución logre brindar materiales, equipamiento, 
servicios y obras estatales que beneficien a la ciudadanía, 
pero para que esto se dé, se tiene que abastecer de 
insumos necesarios a la población, dichas entidades deben 
tener en cuenta aspectos fundamentales respecto a la 
estrategia propia de las actualizaciones del trabajo del 
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Estado (p. 22). Asimismo, Carrasco (2017) Las entidades 
estatales en su mayoría realizan contrataciones de 
materiales y trabajos ya sea a nivel de la misma institución 
como para la realización de obras de nivel estatal, estás se 
enfocan a velar por el bienestar de la población 
dependiendo de su ámbito que le compete, dichas 
entidades deben cumplir con parámetros establecidos (p. 
41). Peruano LEY Nº 27658, en este aspecto es 
fundamental que el proceso de contratar y adquirir debe 
dar la prioridad de la labor de los sectores menos con el fin 
de mejorar las acciones y las prestaciones de servicios 
públicos. Esto debe darse demostrando transparencia y 
fortalecimiento de los tanto de los gobiernos de cada 
región como de los gobiernos de cada localidad, y así, 
especificar de manera correcta todo el presupuesto estatal 
y que las entidades estatales no se encuentren vulnerables 
a la corrupción.  
León (2017) en su tesis, hizo un análisis de muchas 
entidades estatales y/o gubernamentales están a cargo del 
gobierno de turno, tienen como finalidad dar un servicio 
público en beneficio de los ciudadanos. (p. 13); Cassagne 
(2015), en la realidad muchas entidades estatales 
demuestran la poca eficiencia al no convocar a licitaciones 
y si convocan dicho proceso de proceder para adquirir y 
contratar tanto bienes como servicios, estos demoran 
demasiado tiempo por la burocracia que existen dentro de 
ellas. En el Registro Nacional de Identificación y Estado 



 
 

9 

 

Civil –RENIEC, según la evaluación del Control Interno 
(OCI) existen controversias durante la ejecución y 
responsabilidad contractual para contratar y adquirir de 
manera directa de materiales, servicios y obras, esto 
ocurre muchas veces ya que no existe normas internas y 
externas establecidas que garantice el desarrollo de 
adquisición de materiales y servicios; Revilla (2004). 
Además de los precios inflados se adhiere el problema de 
corrupción, que es latente y sobre todo en temas de gastos 
de contrataciones y adquisición de bienes y servicio que se 
realiza con las empresas públicas. Según el Portal Web del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - 
RENIEC.  
Las contrataciones y adquisiciones que se realizan en el 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil – 
RENIEC, son de suma interés ya que esta institución 
maneja un presupuesto anual de 370,324,338 millones de 
soles que llega a ser 79.7% del total del 100%, es por esta 
razón que se debe incidir que la consecución e inversión 
tenga en cuenta las fase preparatorias de contrataciones a) 
programación y actos preparatorios; proceso de selección y 
(c) ejecución contractual, con el fin de lograr validez y un 
adecuado manejo de los gastos que se realicen en esta 
entidad estatal y así se protejan recursos del Estado.  
En el desarrollo de las adquisiciones de los productos y 
materiales necesarios en la RENIEC, se observan falencias 
en cuanto al desenvolvimiento de los procedimientos para 
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adquirir los insumos, ya que estas adquisiciones muchas 
veces presentan obstáculos o deficiencias. Es necesario 
que la Reniec, ponga a bien, tener  en cuenta los que 
especifica la Ley de Contrataciones del Estado Decreto 
Legislativo N° 30225, estas normas efectivas a 
implementarse deben estar relacionadas a la manera de 
adquirir los productos necesarios tanto bienes como 
servicios y así garantizar el presupuesto asignado, con el 
objetivo que las contrataciones cumplan con los 
procedimientos establecidos en la fase inicial del aspecto 
preparatorio hasta contractar los productos necesarios 
como son los bienes y servicios, dichos procedimientos y 
requisitos están señalados en Zambrano (2015), quien 
señaló que toda contratación pública debe seguir las fases 
que conlleva a la contratación y estas son: actos 
preparatorios, selección y ejecución. Zambrano (2015) 
mencionó que es necesario contar con una normativa y 
que esta se ponga en práctica con el fin de que las personas 
que son parte proveedora de productos como son bienes y 
servicios u obras requeridas tomen conocimiento de la 
forma que las empresas interesadas deben cumplir al 
contratar con el estado. (p. 156) 
Asimismo, en el Artículo 23°, La Oficina General de 
Control Interno cumple la función de la fiscalización de 
toda la gestión sobre todo en la gestión administrativa de 
todo funcionario para ver el desempeño que desarrollan en 
cumplimiento de la normativa. En el Artículo 24°. Cabe 
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mencionar que los recursos que cuenta el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil se encuentran 
conformados de la siguiente forma: la recaudación propia 
recaudada por las inscripciones y de las constancias que 
emite, todas estas acciones son exclusivas y de su 
competencia. 
Con el fin que la RENIEC logre el objeto estipulado en la 
ley, la entidad debe controlar el desenvolvimiento del 
sistema administrativo y sobre todo en la operaciones 
precontractuales y dinamismos que requerirán de una 
observación precedente, para esto es de suma importancia 
tener un sistemas contractual estatal, que ofrecen 
herramientas apropiadas para que la gestión sea adecuada 
y transparente y que el proceso de contrataciones logre los 
fines institucionales, para esto se debe contar con el 
Sistema Electrónico de contrataciones del Estado 
(SEACE), Registro Nacional de proveedores (RNP) y la 
herramienta de Catalogación. En este sentido se debe 
tener presente la Ley de contrataciones de Estado N° 
30225, del apartado 3° hace referencia general a la 
delimitación y puesta en práctica de la norma contractual 
estatal, por lo que en el numeral 3.1 del artículo 3, se 
mencionan los organismos de la administración pública 
que están inmersos y obligados como entidades estatales a 
la aplicación de dicha ley. Estos organismos son los 
siguientes: ministerios, el Congreso, Poder Judicial, 
Gobiernos Regionales como Locales, universidades, 
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beneficencias gubernamentales y la acción social de las 
juntas. (Portal institucional Reniec). 
Según el portal institucional de la RENIEC, el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, “es una entidad 
pública independiente, la misma que esta denominada 
como persona jurídica de derecho público interno y posee 
facultades registrales, técnicas, administrativas, 
económicas y financieras”. Teniendo en cuenta esta 
descripción la RENIEC se ubica en el punto (b). Los 
poderes del Estado y Organismos Constitucionalmente 
Autónomos. Cabe mencionar el numeral 3.3 del artículo 3 
se detalla que la norma es aplicable a las entidades que se 
aplica al aspecto contractual que establecen las 
instituciones con el fin de adquirir los insumos, y estos 
gastos son asumidos con compromiso como parte de un 
patrimonio para el mismo estado. Debemos resaltar que, 
el ente Rector como el organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE), es un entidad que se 
encuentra al mando de la dirección del Ministerio de 
Economía y Finanzas, que tiene facultades técnicas y 
funcionales, sobre todo esto último, que debe cumplir con 
la organización y administración del arbitraje al expedir 
las resoluciones cuando se contrata con el estado, y si 
hubiere algunas controversias este asista subsidiariamente 
dichas controversias que pudiesen existir, esto de acuerdo 
a lo reglamentario por la Ley de Contrataciones con el 
Estado. 
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Según Aragón (2012), citado por Mejía (2016) sostuvo que 
en la actualidad el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado (SEACE), es clave fundamental que la 
información se intercambie y se difunda con respecto al 
desenvolvimiento contractual, es decir, toda contratación y 
adquisiciones debe realizarse por medio transacciones 
electrónicas, teniendo en cuenta el reglamento, que en 
materia indica cómo se debe organizar, cuáles son las 
funciones y procedimiento, esto en conjunto con la los 
lineamientos adscriptos y el desenvolviendo contractual de 
digital y tomando en cuenta las política estatal.  Álvarez 
(2011), citado por Mejía (2016). Es necesario hacer 
mención al El Decreto Legislativo N° 1017 – Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento que ha sido 
establecido a través del Decreto Supremo N° 184-2008-
EF, Artículo 2°. Objeto de dicho decreto legislativo está 
enfocado a que las entidades estatales que realizan 
actividades contractuales con recursos estatales deben 
tener bien claro los parámetros establecidos y normados 
tienen la finalidad de “expandir el coste del peculio del 
contribuyente en las contrataciones que ejecuten los entes 
del pertenecientes a la esfera pública”. 
Con el objetivo de enfocarnos en un aspecto gravitante 
materia de análisis de esta investigación, se hace mención 
de Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil Ley N° 26497, Artículo 2°. El Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil está enfocado en 
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la organización y mantenimiento de “las personas 
naturales, su registro y anotar las ocurrencias y hechos 
relacionados a su capacidad y estado civil”, esto con el 
objetivo de plantear estrategias que permitirán un control 
integral y eficaz de toda la data informativa de la nación. 
En el Artículo 6°. El Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil tiene como función registrar y actualizar la 
identificación de las personas en nuestro país, es por eso 
que le corresponde realizar planificación, dirección, 
coordinación y control a las diversas acciones y así lograr 
las metas establecidas como entidad estatal. En el Artículo 
22°. Como toda entidad estatal la RENIEC cuenta con una 
Gerencia de Presupuesto que se encarga del manejo 
presupuestal y su racionalización, es por ello debe 
coordinar, conducir los sistemas de presupuesto, como 
establecer los puntos presupuestales de la organización. 
En este sentido, se deben poner en práctica los principios 
fundamentales de toda contratación y adquisiciones, para 
el correcto desenvolvimiento ético de funcionarios y 
trabajadores estatales con el fin de dar cumplimientos de 
los objetivos planteados de manera eficiente y 
transparente de las entidades que son objetos a control, y 
así dar contribución, guiar y ayudar al buen 
funcionamiento de todas lo planificado en beneficio del 
Estado. Lo referido, también está respaldado por la Ley de 
Control Interno de las entidades del Estado Ley Nº 28716, 
Artículo 1°, hace mención las normas que deben tener toda 
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entidad estatal al hacer uso de los recursos del estado 
sobre todo en la parte contractual, que deben ser 
realizadas de manera transparente, pero para que sea así 
se deben fijar parámetros para “ceñir adecuadamente la 
preparación, conformidad, instaurar un óptimo 
funcionamiento, mejoras y estimación de la observación 
interna en todos los entes públicos” (p.1). Toda economía 
se mueve de manera positiva si toma en cuenta lo 
propuesto por el modelo endógeno, los cuales han 
demostrado que el gasto público puede ostensiblemente, 
de manera incuestionable, incrementar el aparato 
económico de cualquier país, es decir, la economía se 
centra en el desarrollo y crecimiento económico mediante 
mecanismos como son el aumento en la demanda total por 
bienes y servicios en la economía.  
En esta investigación se tomarán en cuenta estas fases de 
contrataciones del Estado las cuales se le denominará 
dimensiones. Ley de contrataciones de Estado N° 30225: 
a) fase de programación y actos preparatorios 
(dimensión 1): En este punto se hace hincapié a las 
acciones que debe realizar la entidad pública de manera 
obligatoria cumpliendo con lo indicado por la ley 
contractual estatal, esto con el objetivo de programar 
adecuadamente sus adquisiciones, evitar estas cuando no 
están programadas. Toda contratación y adquisición, 
beneficia y afecta a la entidad siempre en cuando estas se 
realicen de manera adecuada y programada y así se utilice 
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el presupuesto de manera apropiada. OSCE (portal 
institucional)  
  Es necesario tener conocimiento sobre contenido de 
plan anual de contrataciones, de acuerdo a Ley N° 30225 
en su apartado Art. 7° describe los requisitos necesarios 
que se deben considerar en la elaboración del Plan Anual 
de contrataciones: a) El objeto de la contratación; (b) Los 
bienes y servicios según el catálogo; (c) valor referencial; 
(d) tipo y modalidad del proceso; (e) financiamiento; (f) 
moneda; (g) niveles de centralización y (h) 
calendarización. Álvarez (2011), citado por Mejía (2016); 
b) fase de selección (dimensión 2): en este eje la ley 
contractual estatal es el proceso de selección, con respecto 
a lo señalado la Ley N° 30225, nos indica respecto a dicha 
selección, se debe contar primero con la realización 
transparente llamada licitación y esta debe ser de manera 
pública, es decir en concurso público y luego la 
adjudicación directa, esto con el beneficio que los que 
participan de manera corporativa logren ser parte del 
acuerdo contractual se insumos, servicios y obras, de 
acuerdo a los que defina el Reglamento (Castillo 2014). c) 
fase de ejecución contractual (dimensión 3): En esta 
etapa la entidad pública debe poner en práctica las 
disposiciones que hace referencia a la ejecución 
contractual, para esto se debe realizar las fases anteriores, 
es decir, los aspectos del contenido, las particularidades de 
la ejecución y los mecanismos de solución para 
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cualesquiera controversias que se pudieran generar 
durante la celebración de los convenios. 
Bajo el tópico del apartado 10 de la norma N° 30225, nos 
describe sobre los expedientes de contrataciones, esto se 
da inicio cuando el área usuaria hace su requerimiento, 
donde se especifica todo lo solicitado en materia de 
carácter técnico  que desea obtener  en la contratación, 
asimismo, del estudio de todas las formas que se evaluó en 
el mercado de acuerdo a lo requerido, según el valor 
contractual, el presupuesto, el desarrollo de selección, la 
forma de selección, el desenvolvimiento contractual, la 
forma o parámetros a utilizarse y la manera de cambios 
requeridos de ser el caso.  (OSCE) 
Nuestra segunda variable está enfocada en teorías del 
efecto del gasto público, partiendo del enfoque de los 
teóricos Arrow y Kurz (1970) sostuvieron que la dinámica 
de los consumidores se da desde el ámbito privado y el 
remanente capital público, dicho factores denominados 
productivos, cumplen la función de tres elementos como la 
producción del trabajo, capital privado y capital público. 
Asimismo, describen que la inversión de parte del estado 
debe ser productiva y si no cumple esta función, traería 
como consecuencia la afectación de la tasa de crecimiento. 
En la misma línea, Ram (1986) toma en cuenta dos 
sectores productivos como son el privado y del gobierno, 
este hace hincapié que todo crecimiento de la economía se 
da siempre y cuando un factor productivo del sector 
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privado infiere en la producción del gobierno, si esto 
sucede, tendrá impacto en la tasa de crecimiento del gasto 
público. En este sentido Barro (1990) manifestó que es 
necesario la producción de capital privado y el gasto 
público, tomando en cuenta el crecimiento del modelo 
endógeno, es decir la funcionalidad del factor producción a 
los retornos continuos de capital privado y el gasto 
público. Entonces, el gasto público se da por la constante y 
el financiamiento de los impuestos a la renta con una tasa 
estable, no olvidemos que el gobierno tiene la capacidad de 
tener un presupuesto para cada sector o entidad y como 
todo gobierno este nunca debe permitir un déficit negativo 
o con deudas.  
Calbet y Jiménez (2005), plantearon que: la gestión de 
gasto público, se enfoca exclusivamente en al uso de los 
recursos públicos, a las metas relacionadas, a la eficacia y 
calidad en las entidades estatales y/o gubernamentales; 
esto con el fin de lograr las mejoras en la gestión, 
desarrollar una práctica cultural en evaluación y lograr lo 
anhelado en la gestión. Esto permite identificar los logros 
adquiridos como también las deficiencias desde la 
perspectiva que se plantean en carácter de las diferentes 
entidades como educación, salud, infraestructura, políticas 
de empleos y servicios básicos., etc. (p. 26).Al respecto 
Devarajan et al. (1996), Sostuvieron que el gasto público 
está ligado a la productividad del ámbito privado, es decir, 
que el gasto público es netamente productivo, esto lo 
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podemos relacionar con el modelo endógeno presentado 
por Barro (1990) en la que manifestó que el crecimiento se 
da mediante el gasto público tanto el productivo como el 
improductivo, lo cual genera alteración en el índice de 
incremento de la economía de un país. Para afianzar lo 
mencionado, podemos decir que el gasto público 
productivo es el elemento del gasto público, esto debido 
que el incremento en su participación directa tiene 
resultados positivos en la tasa de crecimiento. 
Toda economía se mueve de manera positiva si toma en 
cuenta lo propuesto por el modelo endógeno, los cuales 
han demostrado que el gasto público puede aumentar el 
índice de incremento de la economía en un país, es decir, 
la economía se centra en el desarrollo y crecimiento 
económico mediante mecanismos como son el aumento en 
la demanda total por bienes y servicios en la economía. Es 
de suma importancia mencionar el efecto crowding-out, 
cual hace referencia del gasto público: “todo gasto público 
reduce el crecimiento económico”. Para que esto no afecte, 
es necesario aplicar mecanismos que desarrollen efecto 
compacto de los gastos del gobierno en el crecimiento 
económico, no olvidemos que en algunas áreas el gasto 
público incrementa el “crecimiento”; en este sentido sería 
productivo, pero si sucede lo contrario “reducción”, la 
economía sería improductivo. Según el crowding-out, el 
gasto público desplaza a la inversión privada, esto se 
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afirma desde el punto de competitividad del mercado 
financiero tanto del sector público como privado. 
Si nos enfocamos en los últimos años sobre la controversia 
de la política fiscal sobre la realidad en el aspecto 
económico, esto nos lleva a tener en cuenta sobre la 
controversia en lo histórico sobre el gasto público como 
elemento fundamental en la dinámica económica, no 
obstante, es de suma importancia analizar la ascendencia 
keynesiana, lo cual retoma la noción del llamado gasto 
público y lo sitúa en la dinámica económica, asimismo, 
cabe hacer hincapié lo dicho por la vertiente ortodoxa lo 
cual se enfoca en el gasto público como fuente principal 
del efecto crowding–out con respecto a la actividad 
privada. En cambio, la ascendencia keynesiana desagrega 
la política fiscal de manera activa sobre el incremento del 
ingreso y equilibrio de los efectos multiplicadores y 
aceleradores desde una duración a plazo corto. En cambio, 
la perspectiva neoclásica, especifica que los ingresos deben 
aumentar las tasas de ahorro bajo la forma equilibrada 
para que el gasto público tenga consecuencias y efectos 
que sustituyan la inversión privada. 
Muchas veces el gasto público pasa por una serie de 
reprogramación y recomposición por motivo que muchas 
entidades públicas no invierten en actividades 
productivas, esto conlleva a que se refleje la disminución 
de la inversión pública, factor que genera la reducción de 
la dinámica del crecimiento económico en nuestro país.  
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Entonces podemos decir para que resulte efectivo el 
crecimiento económico, es necesario la mezcla de los 
factores productivos que conllevan la toma de decisión de 
gasto e inversión del sector público. La conexión que debe 
darse en el crecimiento de la productividad debe tomar en 
cuenta las herramientas del gasto fiscal que son necesarias 
en el proceso fundamental en las políticas 
macroeconómicas, siguiendo la continuidad y la 
transformación del crecimiento económico de un país. Si 
tomamos en cuenta la transformación requiere de una 
coordinación que especifique aspectos en política 
económica en el sector público con el fin que se coordine 
de manera positiva los factores productivos, trabajo, 
capital y sobre todo el cambio tecnológico. Entonces 
podemos afirmar que el sector público debe tener en 
cuenta a todos los agentes que sean capaces de promover 
condiciones que generen esfuerzos en la política de gasto, 
esto con el fin que se dé una reingeniería o transformación 
que produzca sostenibilidad ya sea en un breve, mediano y 
extendido plazo en el crecimiento de la economía de un 
país. 
Sin embargo, no debemos dejar de lado las necesidades 
productivas que son necesarias para el cumplimiento del 
desarrollo económico. Es importante que en la política del 
gasto público se dé prioridad a la sostenibilidad, 
crecimiento al proceso económico con el fin de generar 
estructuras eficientes en la economía. Teniendo en cuenta 
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lo mencionado, se infiere que los cambios en el proceso 
económico predominen los intereses que brinden 
elementos en la economía y así produzca seguridad y que 
las entidades estatales hagan posible que el gasto público 
cubra las necesidades de la sociedad. 
Las políticas de gasto público deben tener los objetivos 
bien definidos y cómo lograrlos para que el crecimiento 
económico constituya bienestar económico y así lograr el 
mejoramiento de las instituciones. Si las políticas de gasto 
público generan estabilidad, esto permitirá que la 
estabilidad en lo económico genere confianza en los 
mercados, asimismo logrará que la producción genere 
crecimiento e inversión en un determinado país como es el 
Perú. No olvidemos que la estabilidad económica es de 
gran importancia porque permite que la inversión, la 
estabilidad generen actividades productivas que 
favorezcan el desarrollo en la economía. Dicho esto, 
podemos tomar en cuenta a Lucas (1988) y Romer (1986) 
citado por Hernández (2016), quienes mencionan el 
crecimiento endógeno como modelo económico vinculado 
al expendio estatal y el indice de incremento, en esta línea 
se menciona a Barro (1990)  y Aschauer (1989), citado por 
Hernández (2016) sostuvieron que el gasto público desde 
el aspecto productivo, es la generación de la creación de 
infraestructuras económica que trae consigo el incremento 
de la producción de manera positiva como negativa, esto 
implica que el gasto público genere crecimiento económico 



 
 

23 

 

favorable y que lo improductivo no esté latente en el 
crecimiento ya que este es considerado una inversión 
negativa. Por lo tanto, inferimos que el gasto público tiene 
como finalidad la provisión de bienes sociales que son las 
que genera la satisfacción de la población tanto en 
educación, salud, investigación y desarrollo, no olvidemos 
que esto genera el incremento de individuos con un 
potencial que genera productividad y por ende el 
crecimiento económico sostenible. 
Al referirnos en una economía cerrada, podemos decir que 
el gasto público es traducido en un aumento del producto 
de forma directa desde la participación de las compras del 
propio gobierno. No obstante, el impulso del gasto público 
también tiene resultados con efectos indirectos, esto 
quiere decir, que los gastos dados por el gobierno son 
denominados agentes económicos que venden productos 
al propio estado. Es este sentido, cuando se da el 
incremento del gasto, este genera un shock de ingresos que 
muchas veces se percibe en los gastos de los ciudadanos, lo 
cual conlleva mayores ingresos a los agentes. (Puig, 2010, 
p. 34). 
Asimismo, es importante mencionar las extensiones de la 
variable gasto público Dimensión calidad del gasto :Calbet 
y Jiménez (2005), sostuvieron que: todo gasto público 
enfocado en su particularidad, tiene en cuenta estrategias 
de la producción de supuestos con un fin fiscalizador, con 
estabilidad y composición de servicios desde el punto de la 
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equidad y eficiencia, para generar mayor productividad e 
incentivo que permita obtener mejores interese creciente 
para la distribución del gasto público de manera eficiente 
(p. 12). Al respecto, Armijo y Espada (2014), sostuvieron 
que: que todo atributo del gasto público debe garantizar 
los recursos del Estado con el propósito de potenciar el 
incremento económico y así asegurar el desarrollo desde el 
enfoque de equidad distributiva. El gasto público debe 
estar enfocado en los factores multidimensionales que 
incorporen o inciden en el logro de objetivos 
macroeconómicos para que la capacidad del estado pueda 
abastecer de bienes y servicios que garanticen la calidad de 
tales estándares de la administración pública en todas las 
regiones del Perú (p. 5).  
Para afianzar aún más nuestra variable se tuvo en cuenta 
la otra dimensión política públicas: Calbet y Jiménez 
(2005), sostuvieron que: para lograr una cultura de 
evaluación, transparencia y productividad, estos deben 
contar con instrumentos promovidos por las políticas 
públicas (p. 15). Al respecto, Quintanilla, A. y Quintanilla, 
G. (1997) manifestaron que las estrategias del estado son 
un conjunto de factores que permiten la toma de 
decisiones para que se dé la dinámica de las operaciones 
en los diferentes aspectos como políticos, sociales e 
institucionales desde el ámbito del gobierno hacia el 
camino a la sociedad (p. 74). No olvidemos que las 
estrategias son gestiones del gobierno que da respuesta a 
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las numerosas demandas de la sociedad. En esta misma 
línea Chandler y Plano (2012), las políticas públicas son 
estratégica que permiten que las actividades establecida 
por las entidades del estado deben actuar concisamente a 
través de los agentes que son los que determinan la vida de 
las personas (p. 43). Finalmente, Pallares (2012) señaló: 
las Políticas Públicas son procesos decisionales donde las 
decisiones debe ser las correctas y estas deben tener un 
tiempo determinado, si esto se da así, las políticas del 
estado tendrían un golpe positivo a favor de la sociedad 
(IUS - Revista Jurídica. 2003, p. 3).  
Es de suma importancia mencionar la dimensión 
desarrollo económico: Calbet y Jiménez (2005), 
sostuvieron que: el progreso financiero es un elemento 
básico y fundamental para impulsar la economía y así los 
agentes privados tengan una visión de estado y que las 
reglas permitan lograr mayor o menor papel en el 
otorgamiento de la redistribución del gasto público en 
todos los entes del Estado y así lograr el beneficio para los 
ciudadanos (p. 14). Al respecto. El progreso financiero 
según la Real Académica de la Lengua (XV edición) define 
como: “Evolución progresiva de una economía hacia 
mejores niveles de vida.” (DRAE. Española 2011). Es decir, 
el desarrollo económico es la dinámica donde las 
condiciones del proceso de bienes y servicio permitan 
alcanzar el crecimiento de toda la ciudadanía. Finalmente, 
Sánchez y Fuentes (2014), expresó que el crecimiento de 
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bienes y servicios como de capital, infraestructura, 
maquinarias permiten transformar el sistema económico; 
que los factores de productividad permitan que la riqueza 
de la inversión sea distribuida equitativamente en las 
entidades estatales. 
Después de explicar las teorías de las variables, cabe 
mencionar que esta investigación formula la siguientes 
preguntas General: ¿Cuál es la relación entre la fase de 
actos preparatorios de contrataciones de bienes y servicios 
y el gasto público en la RENIEC, 2019?, las preguntas 
específicas: ¿Cuál es la relación entre la fase de 
programación y actos preparatorios y el gasto público en la 
RENIEC, 2019?; ¿Cuál es la relación entre la fase de 
selección y el gasto público en la RENIEC, 2019? y ¿Cuál 
es la relación entre la fase de ejecución contractual y el 
gasto público en la RENIEC, 2019?con respecto a la 
justificación, lo que amerita y es razonable es un enfoque 
de carácter teórico, ello  porque se tomó los marcos legales 
que sustenta las variables de estudio, punto de partida e 
interés por resolver la problemática como es las fases de 
actos preparatorios y el gasto público, ya que es un gran 
problema en las entidades públicas y sobre todo en la 
Reniec. En este sentido se presume un vacío en algunos 
decretos supremos y leyes con respecto al marco ampuloso 
de las contrataciones. Desde la justificación metodológica 
se trabajó bajo el enfoque cuantitativo y el diseño no 
experimental, asimismo se elaboraron dos instrumentos lo 
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cuales fueron necesarios dos procesos como es la 
confiabilidad y la v validez. Nuestro estudio es importante 
porque beneficia a la entidad con relación a la fase de actos 
preparatorios de contrataciones de bienes y servicios y el 
gasto público de la RENIEC. El objetivo general planteado 
es: determinar la relación entre la fase de actos 
preparatorios de contrataciones de bienes y servicios y el 
gasto público en la RENIEC, 2019. Asimismo, los objetivos 
específicos son: determinar la relación entre la fase de 
programación y actos preparatorios y el gasto público en la 
RENIEC, 2019; determinar la relación entre la fase de 
selección y el gasto público en la RENIEC, 2019 
determinar la relación entre la fase de ejecución 
contractual y el gasto público en la RENIEC, 2019. Se 
formularon hipótesis general: existe relación significativa 
entre la fase de actos preparatorios de contrataciones y el 
gasto público en la RENIEC, 2019.  
Finalmente, las hipótesis específicas: se encuentra vinculo 
significativo entre la fase de programación y actos 
preparatorios y el gasto público en la RENIEC, 2019; 
existe relación significativa entre la fase de selección y el 
gasto público en la RENIEC, 2019 y existe relación 
significativa entre la fase de ejecución contractual y el 
gasto público en la RENIEC, 2019. 

En este estudio el paradigma a utilizarse será el positivista, 
debido a que consiente como legítimos los datos que 
provienen de los saberes rutinarios, es decir, los 
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conocimientos previos provenientes de las experiencias. 
Según Landshere (1982), Se tendrá en cuenta el enfoque 
cuantitativo, puesto que este enfoque toma en cuenta los 
datos recolectados con el fin de probar las hipótesis 
planteadas, es decir, obtener comprobación numeraria y 
así lograr el reconocimiento estadístico. El método 
estadístico es el hipotético deductivo, puesto que es usa 
interferencias deductivas con el objetivo de alcanzar a 
terminaciones específicas desde la hipótesis para luego 
obtener su comprobación. Hernández et. al (2014). El tipo 
de investigación que se considerará es el tipo básico, 
porque busca nuevas ilustraciones y nuevos campos de 
investigación, esto con el fin de recoger información de la 
realidad encaminados al develamiento de principios y 
leyes y así enriquecer el conocimiento científico. (Sánchez 
y Reyes (1996 p. 13). 
La población es el acumulado de compendios tanto finito 
como infinito que poseen una o más particularidades, es 
decir, cuentan todos los elementos que la componen, esta 
debe ubicarse en torno a sus particularidades de 
contenido, de lugar y el tiempo. Hernández, Fernández y 
Baptista (2014, p. 238).  
 La población tuvo una conformación real y fidedigna de 
88 servidores del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, la unidad de análisis en este caso los 
trabajadores, respondieron voluntariamente los dos 
cuestionarios, dichos cuestionarios pasó por dos procesos 
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que fueron la confiabilidad y la validez, los cuestionarios 
se aplicaron en un solo momentos por ser un estudio 
transversal o transaccional. Dicha población estuvo 
conformada de la siguiente manera:  
 La población materia de estudio estuvo conformada por 
88 trabajadores del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de los cuales 10 trabajadores ostentan el cargo 
de Gerentes, 15 trabajadores tienen el cargo de 
Funcionarios, y, 63 trabajadores tienen el cargo de 
Servidores.  
Garmendia (1994), que la técnica es “un conjunto de ítems 
bajo la forma de afirmaciones o juicios ante los cuales se 
solicita la reacción favorable o desfavorable de los 
individuos”. Es decir, la técnica presenta métodos 
aplicables en un estudio científico y con la finalidad de 
obtener información del objeto que es materia de 
investigación.  

En esta investigación se empleó la técnica de la encuesta 
con el fin de recolectar datos para luego ser administrado a 
trabajadores de la Reniec utilizando un cuestionario con 
escala de tipo Lickert. 

En esta investigación se utilizaron dos cuestionarios 
estandarizados, pero se hicieron adaptaciones a ambos, 
Instrumento 1: Autor: Enríquez y Paitan (2013).   
Instrumento 2: Autor: Tineo Mendoza (2018).  Dicho 
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instrumento tuvo una confiabilidad 0,834 y a la vez una 
validez por juicio de expertos APLICABLE. 

 
 
La fase de actos preparatorios de contrataciones de bienes 
y servicios, el coeficiente de Alpha de Cronbach es: 0,834; 
dentro de la escala de 0,81 a 1,00, por ende, la herramienta 
de investigación es muy alta. 
El pensamiento lateral, el coeficiente de Alpha de 
Cronbach es: 0,808 dentro de la escala de 0,81 a 1,00, por 
tanto, el instrumento de investigación es muy alta. 
Es el valor en que una herramienta en realidad computa la 
variable que se pretende medir. Hernández, et al (2014, p. 
201). La validez de la herramienta se fijó mediante a través 
de los siguientes pasos: a. Validez de contenido. Este 
procedimiento se ejecutó en razón al siguiente 
fundamento teórico: “la herramienta elaborada en relación 
a una teoría expresa al objetivo de la investigación, esta 
debe ser operacionalizado cuando menos en áreas, 
dimensiones, indicadores y reactivos”.  
Con respecto al procedimiento para el recojo de datos, se 
solicitó autorización a la entidad en investigación, en este 
caso a la RENIEC. 
Después de recibir la autorización se procedió a aplicar los 
dos cuestionarios a los trabajadores en un solo momento, 
lo cual permitió obtener los datos necesarios para el 
proceso estadístico. 
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Finalmente, la información obtenida se procesó en Excel y 
luego en el software SPSS  
Se realizó a través del software SPSS versión 24, para la 
confiabilidad de los instrumentos se utilizó el Alpha de 
Cronbach porque los rangos pertenecen a la escala ordinal, 
para la normalidad de los datos se utilizó el método de 
Kolmogrow Smirnov porque la muestra es mayor de 
cincuenta Ítems, si los datos son normales se utiliza la 
prueba de regresión lineal y si los datos son no normales 
se utiliza la regresión logística. 
Los resultados recopilados, bajo la forma de datos en el 
trabajo de investigación, son de carácter auténticos y 
verosímiles, ya que pertenecen a la muestra en su entorno, 
además, se han considerado los irrestrictos derechos del 
titular con mucho ímpetu, estableciéndose en la redacción 
el autor, año, página y cita. Asimismo, se colige las 
informaciones obtenidas en la vigente investigación son de 
magnitud autentica y de garantía, ello en razón, que estos 
corresponden a la muestra elegida, sin dejar de mencionar 
que, se han considerado las facultades de titularidad y 
autoría, mencionándose en su traducción el autor, año, 
página y cita.  
El apartado demuestra los datos recolectados, 
considerando el objetivo de estudio: Determinar la 
relación entre la fase de actos preparatorios de 
contrataciones de bienes y servicios y el gasto público en la 
RENIEC, 2019. 
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Desenlace de lo obtenido: 
 
Se observa que existen un grupo de 57 encuestados 
(64,0%) quienes tiene un nivel poco adecuado en lo 
referente a las fases de actos preparatorios de 
contrataciones de bienes y servicios. Asimismo, 19 
encuestados (21%) sostienen tener un nivel no adecuado y 
finalmente 13 de los encuestados (18 %) detentan un nivel 
adecuado con respecto a la variable en estudio. 
 
Se aprecia la existencia de un colectivo de 54 encuestados 
(61%) quienes demuestran tener un nivel medio de 
conocimiento del gasto público. Asimismo, 27 encuestados 
(30%) demuestran tener un nivel alto y finalmente 8 de los 
encuestados (9 %) demuestra tener un nivel bajo de 
conocimiento del gasto público. Se observa que 32 de los 
encuestados (36%) sostienen tener un nivel poco adecuado 
de conocimiento de la Fase de programación y actos 
preparatorios, a la vez se sitúan en un nivel medio de 
conocimiento del gasto público.  De los encuestados 6 que 
representa un (7%) manifiestan tener un nivel no 
adecuado sobre la Fase de programación y actos 
preparatorios, a la vez demuestran tener un nivel alto de 
conocimiento del gasto público. Finalmente, 1 encuestados 
(2%) sostienen tener un nivel no adecuado sobre la Fase 
de programación y actos preparatorios y con respecto al 
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gasto público demuestran un nivel bajo de conocimiento 
del gasto público. 
Se observa que 35 de los encuestados (39%) evidencian 
poseer un nivel poco adecuado de conocimiento de la Fase 
de selección, eso significa que encuentran en un nivel 
medio de conocimiento del gasto público. De los 
encuestados 8 que representa un (9%) manifiestan tener 
un nivel adecuado sobre la Fase de selección, a la vez 
demuestran tener un nivel alto de conocimiento del gasto 
público. Finalmente, 1 encuestado (1%) sostienen tener un 
nivel no adecuado sobre la Fase de selección y con 
respecto al gasto público demuestran un nivel bajo de 
conocimiento del gasto público.  
Se observa que 25 de los encuestados (28%) sostienen 
tener un nivel poco adecuado de conocimiento de la Fase 
de ejecución contractual, a la vez se encuentran en un nivel 
medio de conocimiento del gasto público.  De los 
encuestados 5 que representa un (6%) manifiestan tener 
un nivel no adecuado sobre la Fase de ejecución 
contractual, a la vez demuestran tener un nivel alto de 
conocimiento del gasto público. Finalmente, 1 encuestado 
(1%) indican poseer un nivel adecuado sobre la Fase de 
ejecución contractual y con respecto al gasto público 
demuestran un nivel bajo de conocimiento del gasto 
público. 
 
 



 
 

34 

 

Fluye de la lectura respecto al 57 encuestados (64,0%) 
quienes manifiestan tener un nivel poco adecuado con 
respecto a las fases de actos preparatorios de 
contrataciones de bienes y servicios, los resultados de 
nuestra investigación tiene un grado de similitud con los 
resultados de León (2017) concluyó estos proyectos se 
lograran ejecutar, permitirían abastecer financiamientos 
para la adquisición de materiales, prestaciones como 
también asesorías y consultorías que busquen la 
materialización de obras públicas a favor de los más 
necesitados, ya que sus funciones como entidades estatales 
son lograr objetivos y obtener resultados positivos. En este 
sentido se reafirma con lo definido por Las Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado, teniendo en cuenta la Ley de 
Contrataciones del Estado Decreto Legislativo N° 30225, 
las entidades públicas tienen a bien conocer las 
condiciones, reglamentos y parámetros con el objetivo de 
la realización de aspectos contractual de acuerdo a las 
operaciones administrativas que son necesarios para 
normar el compromiso y derechos que se tiene cuando se 
realiza es aspecto contractual con el Estado.  
 
En nuestros resultados existe un grupo de 32 de los 
encuestados (36,0%) sostienen tener un nivel poco 
adecuado de conocimiento de la Fase de programación y 
actos preparatorios, a la vez se encuentran en un nivel 
medio de conocimiento del gasto público, nuestros 
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resultados coinciden con las conclusiones de Flores y Egas 
(2013), que en las entidades públicas siempre deben existir 
capacitaciones con respecto a procesos de régimen 
especial a los proveedores de micros y pequeñas empresas, 
a fin de garantizar el éxito de los mismos, y, del grupo de 
los encuestados. En este sentido, se reafirma lo 
mencionado por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República Ley Nº 
27785, en su artículo 2° como objeto de ley, hace mención 
los elementos que se debe tener presente para un 
adecuado, y eficiente desarrollo de control gubernamental 
con el fin de verificar los procedimientos técnicos de toda 
contratación y adquisiciones de los recursos y bienes del 
Estado. 
Según los resultados de los se afirma que 35 de los 
encuestados (39,3%) expresan poseer un nivel poco 
adecuado de conocimiento de la Fase de selección, a la vez 
se encuentran en un nivel medio de conocimiento del 
gasto público, el Rho de Spearman es igual a 0,347 esto 
hace interpretar que, existe una correlación relevante 
entre la fase de selección y el gasto público. En este 
sentido, nuestras conclusiones difieren con la 
investigación de Martínez (2012) dicho autor concluyó 
enfatizando la relevancia de las fases que se toman en 
cuenta en el desarrollo del sistema de adquisición en la 
realidad actual, este es de carácter innovador, eso es así ya 
que se aprobó la publicidad en los concursos con el 
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objetivo de que todo proceso se lleve a cabo con la garantía 
de la transparencia en el cumplimiento de lo estipulado 
por ley. En este sentido se afirma lo dicho por la Ley de 
Control Interno de las entidades del Estado Ley Nº 28716, 
Artículo 1°, hace mención las normas que deben tener toda 
entidad estatal al hacer uso de los recursos del estado 
sobre todo en la parte contractual, que deben ser 
realizadas de manera transparente, pero para que sea así 
se debe instaurar parámetros para  “regular la elaboración, 
aprobación, implantación funcionamiento, 
perfeccionamiento y evaluación del control interno en las 
entidades del Estado”. 
 
En nuestros resultados existe un 57 encuestados (64,0%) 
quienes demuestran detentar un nivel poco adecuado con 
respecto a las fases de actos preparatorios de 
contrataciones de bienes y servicios, el Rho de Spearman 
es igual a 0,461 por lo que se establece que existe una 
correlación significativa entre la fase de actos 
preparatorios de contrataciones de bienes y servicios y el 
gasto público. En tal sentido, nuestra investigación difiere 
con el trabajo de averiguación de Ligorria (2011), que 
concluyó que la gran importancia del desarrollo de los 
procedimientos que toma en cuenta dicho municipio para 
realizar las licitaciones estatales siguiendo los parámetros 
de las normativas que establecen el proceder de toda 
licitación estatal, es así que, se determinó el 
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establecimiento y formas de contratar, tanto de manera 
estatal como privada, pero sin dejar de lado lo estipulado 
en la norma de contrataciones.  Por lo tanto, reafirma con 
la definición de El Decreto Legislativo N° 1017 – Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento que ha sido 
establecido a través del Decreto Supremo N° 184-2008-
EF, Artículo 2°. Objeto de dicho decreto legislativo está 
enfocado a que las entidades estatales que realizan 
actividades contractuales con recursos estatales deben 
tener bien claro los parámetros establecidos y normados 
con el fin de “extender el coste del dinero del 
contribuyente en los compromisos contractuales que 
realicen los entes públicos”, (Decreto Legislativo N° 1017). 
 
Los resultados de nuestra investigación difieren con dicha 
investigación, 32 de los encuestados (36,0%) sostienen 
tener un nivel poco adecuado de conocimiento de la Fase 
de programación y actos preparatorios, a la vez se 
encuentran en un nivel medio de conocimiento del gasto 
público. Estos resultados son similares con lo obtenido por 
Ramos y Villegas (2012) dichos autores concluyeron que la 
contratación pública es un mecanismo diseñado por el 
Estado bajo el imperio de la Ley, con el fin que todo el 
desarrollo de las contrataciones sea de bienes y servicios se 
de manera transparente y así garantizar el impulso 
económico del país. 
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Finalmente, la participación de las empresas privadas sea 
de manera transparente y así garantizar el bienestar de 
toda índole teniendo en cuenta el marco legal que otorgue 
seguridad jurídica, transparencia, competitividad, en la 
tutela y control de los recursos del erario estatal. Estos 
resultados reafirman lo expuesto por la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de 
la República Ley Nº 27785, en su artículo 2° como objeto 
de ley, hace mención los elementos que se debe tener 
presente para un adecuado, y eficiente desarrollo de 
control gubernamental con el fin de verificar los 
procedimientos técnicos de toda contratación y 
adquisiciones de los recursos y bienes del Estado. 
Nuestros resultados se obtuvieron esto debido que 54 
encuestados (60,7%) quienes demuestran tener un nivel 
medio de conocimiento del gasto público. Asimismo, 27 
encuestados (30,3%) demuestran tener un nivel alto y 
finalmente 8 de los encuestados (9,0 %) demuestra tener 
un nivel bajo de conocimiento del gasto público. El 
coeficiente de correlación de Rho de Spearman es igual a 
0,461 y el nivel de significancia (sig. = 0.001) es menor que 
el p valor 0.05. Tineo (2018) Los resultados adquiridos 
fueron que existe correlación de Sperman (rho = 0,551), lo 
cual da como conclusión que a mayor incremento del gasto 
público mayor es la implicancia del incremento por 
resultados, estos resultados poseen una gran semejanza 
con los resultados de Cruz (2017) el gasto público en 
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educación presenta un atraso en el nivel primaria y una 
tasa de analfabetismo al presentar un R2 de 60%; quiere 
decir que, no presenta un significancia económica, es decir 
que el signo de dicha variable en estudio presenta 
resultados negativos, esto significa que al aumentar el 
gasto público el per capital disminuye. Estos se reafirman 
con lo mencionado en la norma de Contrataciones del 
Estado en el Art. 8; explica que toda institución debe 
elaborar la planificación en relación a la parte contractual 
y con el objetivo de prever las necesidades que requiera la 
entidad estatal en al año fiscal, asimismo, el monto 
estimado, dichos montos deberían ser ejecutado en al año 
fiscal que se realiza, ya que estos están comprometidos 
como parte del presupuesto institucional. 
Se obtuvo que el Rho de Spearman es igual a 0,461 por lo 
que se establece la existencia de una correlación propia 
entre la fase de actos preparatorios de contrataciones de 
bienes y servicios y el gasto público, pues, vemos que las 
variables en estudio tienen una moderada correlación e 
influyen en el gasto público en la entidad como es la 
Reniec. Además, 19 encuestados (21,3%) sostienen tener 
un nivel no adecuado en relación a las fases de actos 
preparatorios de contrataciones de bienes y servicios. Por 
tanto, a mayor empleo de la fase de actos preparatorios de 
contrataciones de bienes y servicios, mejor será el uso 
adecuado del gasto público. Se obtuvo que el Rho de 
Spearman es igual a 0,522, es decir, existe una moderada 
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correlación entre la fase de programación, actos 
preparatorios y el gasto público. De manera notable, la 
fase de programación y actos preparatorios es un proceso 
primordial, para que toda entidad pública tenga un 
apropiado manejo del gasto público.    
Además, se afirma que 32 de los encuestados (36,0%) 
sostienen tener un nivel poco adecuado de conocimiento 
de la Fase de programación y actos preparatorios, y se 
encuentran en un nivel medio de conocimiento del gasto 
público. En tanto, a mayor aplicación de la Fase de 
programación y actos preparatorios, mejor será el uso 
adecuado del gasto público. Se obtuvo que el Rho de 
Spearman es igual a 0,461, ello determina que existe una 
correlación muy baja entre la fase de selección y el gasto 
público. Es decir, la fase de selección es un proceso 
esencial para que toda entidad pública tenga un apropiado 
manejo del gasto público. Además, se afirma que 35 de los 
encuestados (39,3%) detentan tener un nivel poco 
adecuado de conocimiento de la Fase de selección, a la vez 
se encuentran en un nivel medio de conocimiento del 
gasto público. Por ello, a mayor aplicación de la Fase de 
selección, mejor será el uso adecuado del gasto público.  
Se obtuvo que el Rho de Spearman es igual a 0,404, ello 
fija que existe una correlación propia entre la fase de 
ejecución contractual y el gasto público. Es decir, que la 
fase de ejecución contractual es un proceso esencial, para 
que toda entidad pública tenga un apropiado manejo del 
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gasto público. Esto además se afirma que 25 de los 
encuestados (28,1%) sostienen tener un nivel poco 
adecuado de conocimiento de la Fase de ejecución 
contractual, a la vez se sitúan en un nivel medio de 
conocimiento del gasto público.  

 

concurso público, para el ingreso de personal 
idóneo y altamente calificado al área de 

contrataciones de bienes y servicios en la RENIEC. 

A través del ente rector en contrataciones con el Estado, 
OSCE y la RENIEC se evalúe el cumplimiento de la 
programación anual, bajo sanción de abrir proceso 
administrativo a los servidores que no cumplan en el plan 
anual de la institución, respecto a las contrataciones. 
Capacitaciones y evaluaciones mensuales de los servidores 
públicos que laboran en el área usuaria de la RENIEC, con 
la finalidad de que se cumpla con todo lo descrito en la 
norma de contratación de bienes y servicios, y con 
estímulos de ascensos y mejores remuneraciones. 

Mediante dación de ley, crear el registro nacional de 
colaboradores deficientes sancionados y procesados por 
RENIEC para que sean vetados de laborar en áreas 
usuarias a nivel nacional. 
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Cumplir con la verificación y monitoreo tanto del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma 
técnica de contratación de bienes y servicios como la 
verificación del cumplimiento de los plazos establecidos 
que acuerdan las empresas con la entidad la Reniec. 

Crear un organismo de auditoria para que controle el 
presupuesto que es destinado a los servicios y obras, esto 
con el fin que las obras y los servicios no queden 
inconclusas y sean de mala calidad.  

Contratar a evaluadores externos que se encarguen de 
formar la comisión de evaluación, para que sean los 
encargados de llevar a cabo las contrataciones de bienes y 
servicios de las empresas con la entidad la RENIEC. 

Crear un organismo de control para que se encargue de 
fiscalizar y verificar los avances de las empresas y hacer 
que se cumplan con lo contratado entre las empresas con 
la entidad la RENIEC.  

Establecer un vínculo con la población y capacitarlos sobre 
los procesos administrativos y normas que se consideran 
en la contratación entre la entidad RENIEC y las 
empresas, esto con el fin que conozcan sobre los avances y 
rendiciones de cuenta de las autoridades y así se cumpla 
con la ley de transparencia. 
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